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IMPRESO 2
CONVOCATORIA GARANTÍA ALIMENTARIA 
[image: image2.png]‘ Conselleria de Families, Benestar
\ Social i Atencié a la Dependéncia

Direccid General de Benestar Social






DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD
Identificación de la entidad
	Entidad titular:
	CIF:

	Representante:

	DNI/NIE:
	Cargo:


Datos de la actividad
	Denominación:

	Horario del servicio:

	Persona responsable de la ejecución de la actividad (nombre, apellidos y cargo):


	Teléfono:
	Dirección electrónica:

	Fecha de inicio:
	Fecha de finalización:

	Ámbito territorial de ejecución de la actividad: 


BLOQUE 1. CALIDAD TÉCNICA DEL PROGRAMA /SERVICIO
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (perfil del colectivo, marco en que se desarrolla la actividad y previsión de personas beneficiarias…)
	


BLOQUE 2. CAPACIDAD OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA ENTIDAD
2.1. ESPACIOS Y MEDIOS MATERIALES. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE LA ENTIDAD PARA DESARROLLAR EL SERVICIO
	ISLAS EN LAS QUE ACTÚA LA ENTIDAD

	MALLORCA
	
	MENORCA
	
	IBIZA
	
	FORMENTERA
	


	Municipios de actividad (dirección, superficie del local, municipio)
	Actividad que se llevará a cabo
	Documentación que se adjunta

	
	
	

	
	
	


	RECURSOS MATERIALES
	SI/NO

	Material de oficina, didáctico, fondo bibliográfico
	

	Ordenadores, teléfonos, conexión a Internet
	

	Recursos a disposición de las persones usuarias del servicio
	

	Otros (especificar)
	


2.2. RECURSOS HUMANOS
	N.º voluntarios previstos
	Breve descripción de la dedicación y las tareas que realizarán 

	
	Tarea 1.
Tarea 2.
Etc.


* En caso de ser un requisito (modalidad 2 y 3) revisar el punto 3.3.a y 3.4.a de la convocatoria
2.3. RECURSOS DE PERSONAL (SOLO MODALIDAD 1). detallE del personal adscrito al servicio especificado en el presupuesto
	Titulación / categoría profesional
	Funciones
	N.º horas contrato laboral / mes
	N.º de horas de dedicación al servicio

	
	
	
	Meses
	Horas semanales

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2.4. PREVISIÓN DE RECEPCIÓN DE DERIVACIONES DESDE LA ADMINISTRACIÓN / ENTIDADES. 
	Identificación del recurso
	Descripción
	Número de derivaciones 

	
	
	

	
	
	

	
	
	


BLOQUE 3. DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE LA ACTIVIDAD 
LA ENTIDAD TIENE REGISTRO DE LA ACTIVIDAD Y DE LA INTERVENCIÓN (fichas usuario/a, lugar de residencia, ocupación... ) SI ___  NO ___ 
BLOC 4. PRESUPUESTO
INGRESOS
	Ingresos propios de la entidad
	Total

	Cuotas de socios
	

	Pagos de los usuarios
	

	Otros (detalladlos)
	

	
	

	Subtotal de ingresos propios
	

	Ingresos procedentes de subvenciones y ayudas
	Total

	Importe solicitado en esta convocatoria
	

	Otros (detalladlos)
	

	
	

	Subtotal de ingresos de subvenciones y ayudas
	

	TOTAL INGRESOS
	


*A tener en cuenta: si el importe solicitado es igual al importe del proyecto, solo es necesario rellenar el “Importe solicitado en esta convocatoria”. En caso contrario, la suma del importe solicitado junto con el resto de ingresos de la tabla debe ser igual al presupuesto del proyecto presentado.
GASTOS
	Modalidad 1
	Importe (€)
	Porcentaje (%)

	a) El personal contratado por la entidad y destinado para el desarrollo del proyecto, con un gasto máximo de 50.000 euros del proyecto aprobado. 
	
	

	b) La adquisición de alimentos u otros productos de primera necesidad para entregar a los usuarios en el desarrollo de proyectos de intervención, con un mínimo del 90 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	c) Los gastos corrientes necesarios para llevar a cabo los servicios o las actividades (telefonía fija y móvil y acceso en Internet, material fungible, etc.) y para mantener los espacios o locales donde se llevan a cabo los servicios o las actividades (alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; etc.), con un máximo del 7 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	d) Los gastos de justificación, mediante un informe de auditoría, con un máximo del 3 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	TOTAL GASTOS
	
	


*La diferencia entre el importe total del proyecto y el importe destinado a personal (partida A) se distribuirá entre las partidas B, C y D teniendo en cuenta los límites porcentuales que se establecen. 
	Modalidad 2
	Importe (€)
	Porcentaje (%)

	a) La adquisición de alimentos u otros productos de primera necesidad (higiene personal o limpieza del hogar) para entregar a los usuarios en el desarrollo de proyectos de intervención, con un mínimo del 90 % del importe del proyecto aprobado. 
Se incluye en este apartado la adquisición de tarjetas de prepago cargadas y entregadas a favor de los usuarios para adquirir productos de primera necesidad. En caso de que la entidad opte por esta metodología, tiene que garantizar que el uso de la tarjeta se limita a la adquisición de alimentos o productos de primera necesidad, bien mediante el mismo sistema de las tarjetas, bien mediante controles posteriores llevados a cabo por la entidad.
	
	

	b) Los gastos corrientes necesarios para llevar a cabo los servicios o las actividades (telefonía fija y móvil y acceso en Internet, material fungible, etc.) y para mantener los espacios o locales donde se llevan a cabo los servicios o las actividades (alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; etc.), con un máximo del 7 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	c) Los gastos de justificación, mediante un informe de auditoría, con un máximo del 3 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	TOTAL GASTOS
	
	


	Modalidad 3
	Importe (€)
	Porcentaje (%)

	a) Los gastos de adquisición de alimentos, los gastos derivados de la adquisición de material necesario para repartir la comida (recipientes, envases, etc.) y los gastos puntuales necesarios para el mantenimiento de los espacios o locales donde se llevan a cabo los servicios o las actividades (alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; etc.), con un mínimo del 90 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	b) Los gastos corrientes necesarios para llevar a cabo los servicios o las actividades (telefonía fija y móvil, acceso en Internet, material fungible, etc.), con un máximo del 7 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	c) Los gastos de justificación, mediante un informe de auditoría, con un máximo del 3 % del importe del proyecto aprobado.
	
	

	TOTAL GASTOS
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